
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA 

  

De Interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación la primera Escuela de 

Robótica e Inglés de gestión privada de Misiones, en el municipio de San Vicente, la 

cual nucleará estudiantes de diferentes lugares de la zona centro de la provincia. 

 

   YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 Este lunes 29 de abril del corriente año, se inauguró la primera Escuela de 

Robótica e Inglés de gestión privada de Misiones en el municipio de San Vicente. El 

nuevo espacio que nucleará a estudiantes de diferentes lugares de la zona centro de la 

provincia, surgió mediante un Proyecto del Servicio Provincial de Enseñanza Privada de 

Misiones (SPEPM), la Escuela de Robótica y entidades privadas. 

 Este espacio brindará a los estudiantes la flexibilidad para trabajar a su propio 

ritmo y recibir retroalimentación en tiempo real. Además, tendrán acceso a diversas 

plataformas de aprendizaje en cualquier momento y desde cualquier lugar. También 

contarán con la ayuda de herramientas como la inteligencia artificial, la programación y 

el inglés. De esta forma, los alumnos incluirán conocimientos que favorezcan el 

aprendizaje de forma disruptiva y creativa. 

 Por su parte, la Escuela de Robótica de Misiones, es un espacio educativo que 

ofrece una propuesta pedagógica entorno a la ciencia y a la tecnología, orientadas a la 

programación y la robótica educativa en el marco de las transformaciones culturales del 

Siglo XXI. Asimismo, está pensada para niños a partir de los 5 años y jóvenes que se 

fortalecerán como ciudadanos con la formación en robótica y/o programación. 

 Esta política educativa, ya consolidada en la provincia, surgió por iniciativa del 

entonces Presidente de la Cámara de Representantes de Misiones, Ing. Carlos Rovira. 

Teniendo como objetivo principal que los estudiantes sean protagonistas de sus 

procesos de aprendizaje, logrando autonomía en la construcción de conocimientos 

significativos para que puedan contar con herramientas en un mundo en constante 

cambio y evolución, pudiendo así aportar a una sociedad de progreso. 

 Celebramos esta gran iniciativa, llevada a cabo por un Estado presente y que 

articula con los distintos sectores, impulsando la democratización de la robótica, el 

modelo educativo innovador de la Escuela de Robótica y promoviendo una educación 

para la economía del conocimiento a cada uno de los 78 municipios de la provincia de 

Misiones, acercando estos recursos innovadores a cada uno de los misioneros, 

brindándoles nuevas y mejores herramientas para su presente y futuro.  

 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del 

presente Proyecto de Declaración. 

 

YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACIONAL 
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